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CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: e. | o) 

  

PAULINA ELIZABETH SUAREZ RO: $ 135.000,00 

L JOSE HERNAN SUAREZ ROMAN , 135.000,00. , 
SILVIA MARCELA SUAREZ ROMAN £ o 135.000,00 

SUSANA DEL PILAR SUAREZ ROMAN / “  135.000,00 
CATALINA DE LOS ANGELES AGUIRRE ROMAN /” 105.000,00 
RITA MERCEDES AGUIRRE ROMAN / 105.000,0 y 

. : ' TOTAL: SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 SUCRES 

. Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CORPORACION JET- JETCORP CIA.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto.en cuenta a disposición de los. . 

administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- " 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

: 0 que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la companía y desistieren de 

ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efééto por. el Superintendente de Compañías. 
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Con este fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
rúmero mil novecientos noventa y siete, del señor Intendente de Com 
pañisa de,Quito, de 31 de octubre de 1989, bajo el nómero 2223 del 
Regístro “ercantil, tomo 120.- Quea archivada la segunda copía cer- 
tíficada de la escritura pública de constitución de la compañía CORPO 
RACION JET  » JETCORP =» Co LTDA.*, otorgada el 6 de octubre de 
1989, ante el Noterio Décimo del Cantón, Oel Dr. Marío fembrano Saé 
Se Fijó un extracto signado con el número 1603,- Se dá así cumpli - 
míento a lo dispuesto en el Art. Cusrto de la citada Resolución, de 
conformidad a le-seégblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, public 65m), N eto Uficiel 878 de 29 de agosto del mismo 

0 eL o bajo el nímero 12468.- Quito, a veín 
te de MovfenyTraa dis pogecientos ochenta y Nueve El REGISTRADOR 
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